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NOTARIA PUBLICA DEL CANTON LA JOss. 
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- 
$ Modesto € SI. 

 



.YA DE LOS SACHAS.” Recibido el presente: documento el día 

de hoy quince de Enero del añó dos mil cuatro, a las catorce 

horas cuarenta minutos, 

- 
lo
     DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: a émpal: del * “señor 

LUIS OLMEDO BILBAO CHALAPU, y de conformidad con lo que establece 

el “Ordinal Segundo del Artículo Dieciocho de “13, Ley" Notarial 

Vigénte, protocolizo en el Registro de instrumentos públicos del 

presente año a mi cargo el documento, referente a: NOMBRAMIENTO Y 

ACEPTACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES URBANOS ANACONDA S. A., a Tfavor del señor Modesto 

Clemente Abad Abad, en cinco originales en esta fecha. La Joya de 

los Sachas a, quince de Enero del año dos mil cuatro. Doy fe y 

Certifico.- Firmado, “Abogado Juan Escobar, Taipe, Notario Público 

del Cantón La Joya de los Sachas.- Existe un sello.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada el 

mismo día de su protocolización.- Doy fe.- 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.. 
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